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Alcobendas, 26 de noviembre de 2025 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y disposiciones aplicables, por la 

presente Indra Sistemas, S.A. (“Indra Group” o “la Sociedad”) hace público el siguiente 

comunicado de 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Se informa de que Dña. Mónica Helena Espinosa Caldas, candidata a consejera 

independiente, cuyo nombramiento se somete a la Junta General extraordinaria de accionistas 

que se celebrará, en segunda convocatoria, el 28 de noviembre de 2025, bajo el punto 2.5. 

del orden del día, ha comunicado a la Sociedad, por medio de carta de fecha 24 de noviembre 

de 2025, que se adjunta al presente comunicado, su imposibilidad de aceptar dicho cargo.  

Como consecuencia de esta circunstancia sobrevenida, la composición del Consejo, en caso 

de resultar aprobadas las restantes propuestas de acuerdo de ratificación, reelección y 

nombramiento de consejeros que se someten a la referida Junta General, quedará integrada 

por quince miembros, reduciéndose el porcentaje de consejeros independientes a un 46,66% 

y la presencia de mujeres a un 33,33%. 

Dicha composición difiere de la propuesta del Consejo de Administración a la indicada Junta 

y, por ello, el Consejo ha acordado llevar a cabo, tras la celebración de la misma, las 

actuaciones necesarias para poner en marcha un proceso de selección de una nueva 

consejera independiente, que será liderado por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 

y Gobierno Corporativo, con el asesoramiento de una consultora especializada. 

Finalizado dicho proceso, se someterán a una nueva Junta General de accionistas las 

propuestas correspondientes para recuperar la representación de consejeros independientes 

y mujeres propuesta a esta Junta. 

Todo lo cual se pone en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

Ana María Sala Andrés 

Secretaria del Consejo de Administración 




